
PROCESO:  EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL Y ACCION PERSONAL 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   HENRY RAMÍREZ LEÓN, y otros. 
RADICADO:        68001-3103-011-2019-00182-00 
CONTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para proveer sobre pronunciamiento secuestre. 
Bucaramanga 15 de julio de 2021. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

68001-31-03-011 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Téngase en cuenta la aceptación del cargo de secuestre suscrita por LUZ 
MIREYA AFANADOR AMADO (pdf. 31). 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ (2) 

 
Para notificación por estado 054 del 21de julio de 2021. 
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